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~laza-~ablicc~~~~~~~~~ 

* Gonzalo Armienta calderón 

* Un magistrado POlémico 

~ Aparte Garcia Ramirez y Porte PetitJ los magistrados agrarios a q~e 
nos referimos ayerJ el más conocido de cuantos integran el nuevo Tribunal Supei 
rior de esa materiaJ es el doctor Gonzalo Armienta CalderónJ hasta la semana ~ 
sada director general de asuntos jurfdicos de la Secretaria de GobernaéiónJ y 
que fue subsecretario de Asuntos Agrarios de la Secretaria de la Reforma Agrar [a 
(SRA) de 1978 a 1981J lo que es un modo inocente de indicar que actuó cuando e 
tit~lar de la dependencia fue su paisano Antonio Toledo Corro. 

Abogado de versatilidad extremaJ el doctor Armienta Calderó~ es -
procesalista y fiscalistaJ y llegó a presidir el Tribunal Fisc~l de la Federaqión. 
~~~imera aprición pública en ámbitos nacionales le viene de lejosJ de cuandd 
~~rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa y fue depuesto en 1972 par u¡1 

movimiento estudiantil que degeneró con la presencia del grupo denominado Los -
enfermosJ que en su nombre llevaba la fama. 

Toledo Corro llegó en 1978 a la SRAJ para reemplazar g ~rge Rojo 
LugoJ que volvió a la gubernatura hidalguense, EL sinaloense ~~edidoJ ~e 
fama discutibleJ pues mientras trabajó como director de una empresa destinad~ a 
los servicios ejidales) su celebre programa de tractorización agrfcola mostrd 
cuán ventajoso era para . .. los vendedores de maquinariaJ entre los cualesJ por
pura casualidad) se hallaba el propio Toledo CorroJ concesionario de la empresa 
John Deere. No obstante que se documentaron los señalamientos al respectoJ T1 l~ 
do Corro fue conducido por la mano amiga del Presidente López Portillo hasta la 
titularidad de la SRA. Allf nombróJ como hemos dichoJ subsecretario al docto = 
Armienta CalderónJ que recién empezaba a dirigir un proyecto paralelo) y aun -
contrarioJ a la Universidad que lo habfa repudiado . Cuando esto último ocurnióJ 
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virtió en la Universidad de Occidente . Como segundo de ~ordoJ dice su currícu-
lum oficialJ "procedió a la desconcentración del Cuerpo Consultivo AgrarioJ pa-
ra establecer las salas regionales en las entidades de la República". 

1 
Según explica en una nota agregada a su biograffa profesionaL "en 

el periodo comprendido del 21 de julio de 1978 a febrero de 1981 se desahogaron. 
a través de las sala regionales cel Q.Bll) ~ - consultivo agrarioJ aproximadamente -
80JOOO expedientes de todas las acciones agrarias contempladas en la ley de la 
materiaJ tales como dotación y ampliación de tierrasJ bosques y aguasJ reconocl 
miento y pablación ejidal y restitución de tierras. La mayorfa de estos expediJn 
tes (un 90%)J concluyó por acuerdos o dictámenes negativos dictados por el cuefpo 
consultivo agrario al comprobarse la falta de capacidad colectiva de los núclevs 
de pablación solictantes o la inexistencia de propiedades afectables dentro del 
radio de afectación. Estos acuerdosJ en un elevado porcentajeJ que puede esti ~ar 
se en 50 por cientoJ no fueron respetados con posterioridad y los mismos asun 1os 
volvieron a tramitarseJ incrementandoJ de nueva cuentaJ el rezago existente". 

Quizá no es propio que un juzgador dé a conocer de modo genéricc -
su opinión sobre la milraleza_ , de 1 os asuntos que debe resol ver en su func i e n 
jurisdiccionalJ pues queda en entredicho su imparcialidad . Pero independient men 
te de elloJ en esta postura de Armienta Calderón se echa de ver una POSición que 
eventualmente puede dificultar la marcha del Tribunal . Su juicio sobre la marera 
en que las autoridades agrarias posteriores a su paso par la subsecretaria qes
truyeron la mitad de la obra laboriosamente construida par éL tal vez imp!Vca 
un juicio tamién_ sobre dos de sus nuevos compañerosJ Rodolfo Veloz y Jorge -
Lanz Cárdenas . Ambos trabajaron simultáneamente con Armienta Calderón en la SRAJ 
pero se quedaron allf luego de que él se · mB1tó VelozJ que habla sido sec etQ 
rio particular ce1 mtt-.rerr · del sinaloenseJ fue director del Registro Agrario -
Nacional y después de Infraestructura AgrariaJ hasta 1985 . LanzJ par su parteJ 
fue un persistente consejero agrarioJ y llegó a coordinar el Programa Naci ~na l 
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de .AbBtllmenbo del Rezago Agrario . Las discordancias en un cuerpo colegiado pued .n 
ser útiles. No sé de fijo que las haya entre esos magistradosJ pero si se prodg 
cen a la luz de los diversos enfoques que cada quien ha practicadoJ es deseable 
que eso no implique retraso en las funciones que deben cumplir. 
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Gonzalo Armienta Calderón 
Un magistrado polémico 

A parte García Ramírez y Porte 
Petit, los magistrados agrarios a 
que nos referimos ayer, el más 

conocido de cuantos integran el nuevo 
Tribunal Superior de esa materia es el 
doctor Gonzalo Armienta Calderón, 
hasta la semana pasada director general 
de asuntos jurídicos de la Secretaría de 
Gobernación, y que fue subsecretario de 
Asuntos Agrarios de la Secretaría de la 
Reforma Agraria (SRA) de 1978 a 1981, 
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Viene de la 1 
lo "que es ün modo inocente de indicar 
que actuó cuando el titular de la depen
dencia fue su paisano Antonio Toledo 
Corro. 

Abogado de versatilidad extrema, el 
doctor Armienta Calderón es procesa
lista y fiscalista, y llegó a presidir el Tri
bunal Fiscal de la Federación. Su primera 
aparición pública en ámbitos nacionales 
le viene de lejos, de cuando era rector de 
la Universidad Autónoma de Sinaloa y 
fue depuesto en 1972 por un movimiento 
estudiantil que degeneró con la presencia 
del grupo denominado Los enfermos, 
que en su nombre llevaba la fama. 

Toledo Corro llegó en 1978 a la SRA 
para remplazar a Jorge Rojo Lugo, que 
volvió a la gubernatura hidalguense. El 
sinaloense arribó precedido de fama dis
cutil:}le, pues mientras trabajó como di
rector de una empresa destinada a los 
servjcios ejidales, su célebre programa de 
tractorización agrícola mostró cuán ven
tajoso era para ... los vendedores de ma-

quinaria, entre los cuales, por pura 
casualidad, se hallaba el propio Toledo 
Corro, concesionario de la empresa John 
Deere. No obstante que se documentaron 
los señalamientos al respecto. Toledo 
Corro fue conducido por la mano amiga 
del presidente López Portillo hasta la ti
tularidad de la SRA. Allí nombró, como 
hemos dicho, subsecretario al doctor Ar
mienta Calderón, que recién empezaba a 
dirigir un proyecto paralelo, y aun con
trario, a la Universidad que lo había re
pudiado. Cuando esto último ocurrió, 
Armienta estableció una escuela libre de 
derecho, que al andar el tiempo se con
virtió en la Universidad de Occidente. 
Como segundo de a bordo, dice su currí
culum oficial, "procedió a la desconcen
tración del Cuerpo Consultivo Agrario, 
para establecer las salas regionales en las 
entidades de la República". 

Según explica en una nota agregada a 
su biografía profesional, "en el periodo 
comprendido del 21 de julio de 1978 a 
febrero de 1981 se desahogaron a través 
de las salas regionales del cuerpo consul-

tivo agrario aproximadamente 80 mil ex
pedientes de todas las acciones agrarias 
contempladas en la ley de la materia, ta
les como dotación y ampliación de tie
rras, bosques y aguas, reconocimiento y 
población ejidal y restitución de tierras. 
La mayoría de estos expedientes (un 90 
por ciento), concluyó por acuerdos o dic
támenes negativos del cuerpo consultivo 
agrario al comprobarse la falta de capaci
dad colectiva de los núcleos de población 
solicitantes o la inexistencia de propieda
des afectables dentro del radio de afecta
ción. Estos acuerdos, en un elevado 
porcentaje, que puede estimarse en 50 
por ciento, no fueron respetados con 
posterioridad y los mismos asuntos vol
vieron a tramitarse, incrementando, de 
nueva cuenta, el rezago existente". 

Quizá no es propio que un juzgador dé 
a conocer de modo genérico su opinión 
sobre la naturaleza de los asuntos que 
debe resolver en su función jurisdiccio
nal, pues queda en entredicho su impar
cialidad. Pero independientemente de 
ello, en esta postura de Armienta Calde-

rón se echa de ver una posición que even
tualmente puede dificultar la marcha del 
Tribunal. Su juicio sobre la manera en 
que las autoridades agrarias posteriores a 
su paso por la subsecretaría destruyeron 
la mitad de la obra laboriosamente cons
truida por él, tal vez implica un juicio 
también sobre dos de sus nuevos compa
ñeros, Rodolfo Veloz y Jorge Lanz Cár
denas. Ambos trabajaron 
simultáneamente con Armienta Calderón 
en la SRA, pero se quedaron allí luego de 
que él se marchó. Veloz, que había sido 
secretario particular del antecesor del si
naloense, fue director del Registro Agra
rio Nacional y después de Infraestructura 
Agraria, hasta 1985. Lanz, por su parte, 
fue un persistente consejero agrario, y 
llegó a coordinar el Programa Nacional 
de Abatimiento del Rezago Agrario. Las 
discordancias en un cuerpo colegiado 
pueden ser útiles. No sé de fijo que las 
haya entre esos magistrados, pero si se 
producen a la luz de los diversos enfo
ques que cada quien ha practicado, es 
deseable que eso no implique retraso en 
las funciones que deben cumplir. 


